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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto d* 20 de Febrero de 1861). 
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s-r critores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

limncios oíiciaíes. 
S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DEL ARSENAL D E CAV1TE Y DE LA JUNTA D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

Por acuerdo de la Juata Económica del Apostadero, se 
snuncia al público que el dia 13 de Mayo próximo ve
nidero á las onoe de su mañana, se sacará á l.8, licitación 
púb ica el sumirüstro de los materiales y efectos necesarios 
en e;le Arsenal para completar repuesto de previsión y sa 
tisfacer pedidos autorizados, con estricta sujeeion al pliego 
de ooudicloues que á continuación se inserta, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta de Administración y trabajos, que al 
efecto se reunirá eu la casa Comandancia j<ener l̂ del Arse 
Bal en el. di-» expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros treinta minutos á Us aclaraciones 
que deseen los lioitadores ó puedan ser necesarias, y ¡os 
segundos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper-

P̂1' tara se procederá terannado dicho último plazo. 
mi Las personas que quieran tomar parte en la subasta, 
w' presentarán sus proposiciones, con arreglo á modelo, en plie-

gos cerrados, extendidas ea papel del sello competente 
ncompañidus del documento de depósito y de la cédula 

iroe ppj.0,,,.̂ 1 si„ /.vj^na requisitos no serán admisibles: advir-
'stDf liándose, que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 

el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
y b?.jo la rúbrica del interesado. 

Arsenal de Cavile 2 de Abril de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Aeooios del Arsenal de Oavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á licitación púbiic;» el 
suministro de los materiales y efectos que son necesarios 
e» este Arsenal para completar repuesto de previsión y 
satisfacer pedidos autorizados. 
l-a L a licitación tiene por objeto ei suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
«compeña al presente pliego, y para facilitarla se divide el 
servicio en los dos lotes que la misma relación expresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que ban de servir de tipos para la su-
basu y las condiciones que han de reunir los materiales y 
««otos para ser admisibles, son los que se señalan en la 
citada relación. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta especial de 
abastas del Apostadero, el dia y hura que se anunciarán 
en '« Gaceta de Manila. 

4-a Lbs proposicior.es babráo de redactarse con sujeción 
«1 unido modelo extendidas en papel del sello 3.° y se pre-
8entBrán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; asi 
îno la cédula personal ó bien la patente los naturales del 

rOperio de China, sin cuyo documento no le será admi-
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* 'a proposición. 
Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so-

re que la contenga, entregará cada licitador un documento 
ÍN acredite haber impuesto en la Tesorería Ceutrsl de 

."cieuda pública de estas Islas, en metálico ó valores ad
i ó l e s por la legislación vigente, á los tipos que esta tenga 

'ecidos, las cantidades siguientes: 

^ r a el primer lote 89-59 pesos. 
^ * segundo id 37-13 id. 

los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se 
^ereu en la Administración de Hacienda de Cavite, ha-

^de ser precisamente eu metálico. 
Wv ^ ^or resu'*iar proposiciones iguales eu algún lote 

'ere que proceder á licitación oral entre los autores de 
a8- se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 

"I3*11 don en el local sin aguardar la adjudicación, la cual 
j ^ ligar por el Orden preferente de numeración de los 
-9 P^vos pliegos, en el caso de que todos los interesados 

. 6gftren á mejorar tus ofertas, 
la i*8!16^88 (lue se hagan, tanto en les proposiciones como 

* licitación oral, se expresarán ea la misma unidad y 

fracción de unidad monetaria que la adoptada pura los 
precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorerí» Central 
de Hac enda y en la forma que establece la condición 4.a 
las cantidades siguientes: 

Para ei primer lote 179 19 pesos. 
» segundo id 74 27 id. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
baile solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentirá en el Almacén de re
cepción de este Arsenal acompañados de las facturas-guías 
por duplicadas red-tcUdp.s seí<un el modelo núm. 8 á que 
se refinre el art. 17 del Regí>mentó para la Contabilidad 
de! material de 10 de Enero de 1873, todos los materiales 
y efectos que ^e io objeto de su contrato y precisamente 
dentro de plezo de treinta dias, á excepción de las par
tidas de hierro de ángulo de Best Bese que presentará tam
bién á los veinte dias, contados desde la fecha en que se 
otorgue la escritura ó desde la en que se comunique al inte 
resado la adjudicación del remate, caso de que aquella no 
hubiere lugar. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Ríglameoto de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles ¡os materiales y efectos presentados, 
por no reunir ias condicionen estipuladas, se obliga ei con
tratista á reponerlos en el plazo de diez dias, á partir de la 
fecha del reconocimiento, y á retirRr de! Arsenal en el 
término de un dia los deseobados ó en el plazo prudencial 
que fije el Exorno. Sr. Comaudi-ute general del Estable 
cimiento, Chso deque, á tenor de lo preveoido en la Real 
órden de 14 de Abril de 1885, el material rechazado por 
su excesivo peso, volúmen ú otras circunstancias asi lo re
mera, pues de lo contrario, procederá la Administración á 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 p3 del 
producto, por razoa de multa, mas el importe de los gastos 
que 1» venta origine. 

8. a 8e considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del contratista: 

1. ° Cuando no presente los efectos al reconocimiento y 
recibo en el plazo que establece ia condición sétima. 

2. ° Cuando presentados eu dicho plazo y siéndole recha
zados, no los repusiere dentro del término que establece 
también ia condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último pl&zo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno por ciento 
sobre el importe, al precio de adjudivjBcion de los materiales 
ó efectos dejados de facilitar por cada dia que emore la 
entrega délos mismos ó la reposición de los desecados, des 
pues del vencimiento de los plazos que para unoy otro ob 
jeto establece la condición sétima; y si ia demoraexcediese, 
eu el primer caso, de diez dias ó de cinco dias, en e! segundo, 
se rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta 
adjudicándose la fi»nza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistentes las multas impuestas. 

10. E n el tercer caso de los expresados en la condición 
octava, se rescindirá igualmente el contrato con pérdida de 
la fimza, que se adjudicará á la Hacienda, en pena de la 
inejecución del servicio, aun cuando uo haya perjuicios que 
indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se imooae al contratista, se de
clara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por 
valor de 5 p3 del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los 15 dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del Contratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Queda obligado el rematante al otorgamiento de 
escritura que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 

del Apostadero dentro de los diez dins siguiemes al en que 
se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del expe
diente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

1 ® Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.° Los que correspondan, según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, asi como 
por el otorgamiento de 1» escritura y copia testimoniada de 
la misma y 

3 0 Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha es-
critur-t que ha de entregar el contrKtista para uso de las ofi
cinas cuando mas á los 15 dias del otorgamiento de la escri
tura For cada dia de demora multa de cinco pesos. 

E n el caso de que ei lote núm. 2 se subastára indepen-
dienteme ite del lote núm. 1, se eximirá al rematante de la 
obligación de otorgar escritura, debiendo entregar en su 
lugar 15 ejemplares del periódico oficial, en que se hubiere 
publicado el pliego de condiciones, como también e! docu
mento que justifique la imposición de la fianza que deberá 
presentar ai Exctno. Sr. Ordenador dei Apostadero dentro 
de los tres días siguientes al de la adjudicación del servicio. 

14. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación, las presen pelo «es del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y Us generales 
aprobadas por el Almirantazgo eu 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las «Gacetas de Manilit números 4 y 33 
del año de 1870, ea cuaato no se opongan á las conte
nidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 7 de Marzo de 1887. = E 1 Contador 
de Acopios =GAmilo de la Cuadra.—V.0 B.0—EL Ootai-
sario del Arsenal, Ricardo del Pino. 

Es copia.—Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N . N. vecino de domiciliudo ea la calle 

núm en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para 
lo que se halla competentemente autorizado) hace preseate: 
Que impuesto de! «nuncio P pliego de condiciones insertos 
eu la Gaceta de Manila núm de (fecha) para 
contratar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 
Cavite, se compromete á llevar á efecto el servicio 
correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cuil) coa 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas ea el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la su
basta ea la relación unida al mismo (ó con baja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento) ea el lote tal tantos 
en el cual. (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota:—Eu virtud de lo dispuesto ea R e i l órden de 7 

de Julio de 1884, los íieitadores tieneu el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 
Contaduría de Acopios del Arseial de Cavite.—Relaeioa 

de los materiales y efectos que se sacan á pública su
basta y de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

Importe. 
Lote núm. 1. Canti- Clase de 

dudes, unidad. Precio. Pesos. Cént. 

600 M. Beta alquitranada de 1.a de 
88 mjm con peso aproximado 
de 493 K g . 

600 id. Idem id. de 1.a de 82 id. con 
id. id. de 468 id. 

600 id. Idem id. de 1.a de 76 id. con 
id. id. de 393 id. 

600 id. Idem id. de 1 a de 70 id. con 
id. id. de 295 id. 

600 id. Idem id. de 1.a de 58 id. con 
id id. de 222 id. 

0l60kg. 

id. 

id. 

id. 

id. 

295 80 

280 80 

235 80 

177 00 

133 20 
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0'19 11 40 

14$ 14 00 

5 
4 
2 

10 
4 
1 
1 
1 

12 
2 

80$ 
3$ 

4$ 
3$ 
350 
2$ 
5$ 

40$ 
0'50 

600 id. Idem id. de 1.a de 52 id. con 
id. id, de 185 id. . id. 111 O© 

600 id. Idem id. de 1 a de 46 id. con 
id. id. de 147 id. . i d . 88 20 

200 id. Idem id. de 2.» de 88 id. con 
id. id. de 164 id. . id. 98 40 

200 id. Idem id. de 2.* de 82 id. con 
id. id. de 156 id. . id. 93 60 

400 id. Idem id. de 2.a de 64 id. con 
id. id. de 164 id. . id. 98 40 

400 id. Idem id. de 2.a de 58 id. con 
id. id. de 148 id. . id. 88 80 

200 id. Idem id. de 2.a de 52 id. con 
id. id. de 61 id. . id. 36 60 

200 id. Idem id. de 2 a de 46 id. con 
id. id. de 46 id. . id. 27 60 

23 K g . Meollar blanco. . Ol90 20 70 
20 M. Vitre de 2.a . 0'30 6 00 

1791 90 
Lote núm. 2. 

60 K g . Hierro en áogalo de Best Best 
de 7 rn]tn, grueso y 40 nqm. 
de lado. 

1 N.0 Farol de situación blanco para 
puerto. 

1 id. Terraja desde Jr pulgada hasta 
1 id. . 250$ 250 00 

id. Piedra de afilar con su dornajo. 0l60 0 60 
id. Macho de cobre. . 2 25 2 25 
id. Llave inglesa. . 5'40 5 40 
id. Cepillo de un solo hierro plano. 1$ 1 00 
id. Formones de 16 á 25 m^m. de 

boca. 0*40 0 80 
2 id. Fraguas con ventiladores me-

cátiicos. 
id. Muzas ó mazos de madera. . 
id. Falletea de goma para máquina 
id. Idem de ferpa para la salida 

de caldera. 
K g . Empaquetadura de amianton. 
id. Cartón de ami&nton. 
N.0 Estelosoopo. 
id. Oftalmóscopo Licbreich. 
id. Laringoscopio clase superior, 
id. Pinceles de vidrio, 
id. Tenedores de plaqué ó electro 

plata seguo muestra que existe 
en la Comandancia general del 
Arsenal. • 1$ 

1 id. Tapete de hule negro para 
buque de 2.a y 3.a clase de 
2 m. lergo por 1'50 ancho. . 4$ 

1 id. Tapete de paño estampado de 
superior calidad para mesa 
comedor de 5 m. largo por 
24500 ancho. 

1 id. Ideui de id. id. id. id. para 
mesa velador de cámara de 
Comandante de buque de 1.a 
de 3 m. largo por 3 de ancho. 8$ 8 00 

2 id. Alfombras de lana aterciope
lada para delauta del sofá. . 8$ 16 00 

2 id. Servilleta. . 016 0 32 
1 id. Alfombra de lana aterciope

lada para delante de la cama. 2f30 2 30 
1 id. Pallete de abacá tejido de lana 

tamaño mayor. 8$ 8 00 
2 id. Campanas de cristal para res

guardar el humo de los re
verberos de la escalera (son 
guarda humoa.) . 0'50 1 00 

1 id. Palangana de pedernal ó loza 
blanca. . l'SO 1 30 

2 id. Platos de loza soperos se^un 
muestra que existe en la Co
mandancia general del Ar
senal. • 0 1 5 0 30 

6 id. Idem id. llanos según id. id. id. 0 14 0 84 
3 id. Idem id. para postres según 

id. id. id. • 0 1 5 0 45 
2 id. Copas de cristal para agua se

gún id. id. . 0 1 2 
2 id. Id. id. para jerez según id. id, 0*10 
2 id. Id. id. para vino según id. id. 0 1 0 
1 id. Bolsa de curación portátil con

teniendo los instrumentos si
guientes. • 10$ 10 00 

1 Tijera recta, 
1 Pieza de anillo. 
1 Espátula. 
1 Porta-piedra de ébano. 
1 Porta-lechino. 
6 Lancetas surtidas en su caja. 
1 Navaja pequeña para rasurar. 
1 Estilete con ojo. 
Bolsa envase imitandp cha

grín en la chapa S de la A. 
1 id. Caja de dentista conteniendo 

loa instrumentos siguientes. 12$ 12 00 

160 00 
15 00 
32 00 

8 00 
30 00 
14 00 

2 00 
5 00 

40 00 
6 00 

2 00 

4 00 

10$ 10 00 

0 24 
0 20 
0 20 

1 Llave de garengueot con 
4 uñas surtidas. 
1 Pinza 6 dentuza recta. 
1 Idem curva. 
1 Pinza para extracción de 

incisivos y caninos. 
1 Descarnador. 
1 Cauterio cónico de Garriot. 
2 Palancas 6 botadores. 
1 Lima de 4 caras. 
1 Legra de cortes variados. 
Caja de caoba con pestillo de 

metil y correspondiente cer
radura. 

12 N.* Pinceles de punta pelo marta 
con trinca de lata. . O'S? 4 44 

4 id. Remos de palma de 2,218 m.l0'2* cadai 6 50 r } 30 cpn. J 
14 id. Idem de id. de 2l716 m. . id. 27 80 
12 id. Sillas de madera curvada con 

asiento de regilla. . 2'25 [27 00 
4 id. Escaleras de caña (de tijera). 0'60 2 40 

742 74 

Condiciones facultativas. 
Betos.—Deben ser de buena calidad, estar bien colchado 

y rastrillado y ser de la mena que se pide, que debe ser 
igual en toda la longitud de la pieza. Cada ñlástica de 
las de 1.a deberá resistir sin romperse un peso de 44 K i g . 
y la de la 2.a 42 todas ellas conteniendo',mny poco alqui
trán y estando en perfecto estado de conservación en la 
parte esterior. 

Meollar blanco.—Debe estar bien colchado y rastrillado 
uniforme su mena, en toda la longitud de la pieza. Cada 
filástic* debe sostener sin romperse un peso de 45 K i g . 

Lienzo vitre de 2 a—Debe ser blanco bastante de tejido 
uniforme, teniendo 8 hilos en una dirección y 10 en otra 
por cada 6 mm. cuadrados. 

Hierro de ángulo de Best Best de 7 mm. grueso y 
40 mm. de lado.—Teudrá su merca y estará perfectamente 
laminado. Podrán abrirse sus caras en caliente sin agrie
tarse hasta que vengan á estar en un mismo plano y en 
esta disposición se le volverá hasta formar un tuvo en la 
forma de de manera que las caras exteriores de 

dicho tubo senn las que primitivamente eran interiores en 
el ángulo recto en el sentido perpendicular al del lami
nado y se volverá á poner plano sin que se manifieste 
defecto que acuse mala calidad ó mala forja. 

Terraja.—Deberá tener la marcada Whitooocth T .—Tur-
ton ú otra de fábrica acreditada como estas y someterse á 
las pruebas que tengan por conveniente practicar la Co
misión de reconocimiento para asegurarse de su completa 
identidad. 

Cepillo de un solo hierro plano.—Formones de 16 á 
25 mm. de boca y mazna 6 mazos de madera.—Serán de 
las marcas reconocidamente acreditadas y semejantes á los 
modelos que haya en el Almacén de. Recepción, sujetán
dose á las pruebus que la Junta determine para asegurar 
dicha identidad. 

Tenedores de plaqué ó electro plata.—Deben ser de 
superior calidad y perfectamente arreglados á log modelos 
que estarán de manifiesto en el Almacén de Recepción, 
en caso contrario deberán sugetarse al juicio de la Junta 
de reconocimiento que apreciará si corresponde su valor 
y demás condiciones al precio que se Íes señala. 

Tapete de hule negro.—Debe ser nuevo sin picadura 
ni agujeros eon iguales Urges por las orillas y sin que el 
hule se quiebre cuando se doble. 

Tapetes.—Deben ser de un color permanente y sin pi
caduras. 

Alfombras.—Debe ser de trabezon regular y superior 
calidad. 

Bolsa de curación.—En una bolsa de envase imitando 
á chagrín, en la chapa S. de la A. debe contener los ins
trumentos siguientes: Una tijera recta, una pinza de anillo, 
una espátula, una portapiedr» de ébano, un porta lechino, 
seis lancetas surtidas (en su caja) , una navaja pequeña 
para rasurar y un estilete con ojo, los cabos deben ser de 
marfil ó carey todo de la mejor calidad, las piezas de 
acero bien templadas y sin estar picadas por la humedad. 

Cfja de dentista.—En una caja envase de caoba con 
pestillos de metal y correspondiente cerradura, conteniendo: 
una llave de garengueot con cuatro uñas surtidas, una 
pinza ó dentusa rec^a, una idem curva, una idem para 
estraccion de incisivos y caninos, un descarnador, un cau
terio cónico de Grarriot, dos palancas ó botadores, una lima 
de 4 caras y una legra de cortes variados. 

Pinceles de punta pelo marta.—Serán redondos, y su 
pelo color castaño ó claro; mojado y suavisado con los 
dedos, presentarán una punta compacta y aguda, debiendo 
estar exento de picadura de polilla. 

Remos de palma.—Deben ser bien elaborados, de ma
dera fresca y jugosa, libre completamente de sámago, pi
caduras, pudneiones y nudos, hallándose perfectamente 
derechos y bien concluidos con arreglo á las dimensiones 
que se piden y tener el RUÍOU redondo. 

Todos los demás efectos cuyas circunstancias parti
culares no se expresan, deben ser de buena calidad sene-
jantes á los modelos que existen en el Almacén de < 
recepción. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias á exCe.f 
de la partida de hierro de ángulo de Best Best qtt6 1 i' ^ 
sentará á los 20 dias. 

Arsenal de Oavite 7 de Marzo de 1887.-^Ei r , 
tador de Acopios.—Camilo de la Cuadra.—V.o B0 J"-
Comisario.—Ricardo del Pino 

Es copia, Pedro de Pineda '8a 

. ' ^ 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero ^ 

anuncia al público que el dia 13 del próximo Mayo v 
dero á las once de su mañana, se sacará á 1.* licitaf 
pública el suministro de clavazón correspondiente al j>r 
5. 0 lote núm. 2 que pueda necesitarse durante dos • 
en el Arsenal, con estricta sujeción al pliego de cond 
nes que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá luí'86', 
ante la Junta de Administración y trabp.jos que al ek^" 
se reunirá en la casa Comandancia general de dicho H I 
blecimiento en el dia expresado y una hora antes ^ ií7ji I 
señalada, dedicando los primeros treinta minutos á las tc ^ 
raciones que deseen los licitadores ó puedan ser necesarj. I"' 
y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. r̂í 

Las personas que quieran tomar parte en la sub t̂ í6C 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en p|j 1,6 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competen) !' 
acompañadas del documento de depósito y de la ô H I 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; ad̂  ^ 
tiéadose que en el sobre de los pliegos deberá expresij 
el servicio, objeto de la proposición con la mayor claridai 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite 2 de Abril de 1887.—Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.=Pli^ isdol 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación ptí|)|| IUMI 
el suministro de clavazón, correspondiente al grupo j í"116 
lote núm. 2, que se necesite por el término de dos arh' 1̂ 
1. a L a licitación tiene por objeto el suministro delnF16! 

artículos comprendidos en la relación que se acompaña!1 
presente pliego. a eo 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 1* s-1 
basta y las condiciones que han de reunir los expresad 
artículos para ser admisibles, son los que se señalan euii I 
citada relación. 

3. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta esoeciaN la 
subastas del Apostadero, el día y hora que se anunciarsii 
en la Gaceta de Manila. 

4. * Las proposiciones habrán de redactarse con 
al unido modelo, extendidas en papel del sello 3 ° y se 
sentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta;i 
como la cédula personal ó bien la patente los naturales dio «si 
Imperio de China, sin cuyo documento no le será adi' pri 
tida la proposición, Al mismo tiempo que la proposición 1̂11! 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada lid' <ie[ 
tador un documento que acredite haber impuesto en i t̂i 
Tesorería Ceutral de Hacianda pública de estas Islas, 
metálico ó valores admisibles por la iegislacien vigente, áli 
tipos que esta tenga establecidos, la cantidad de ochocierü '^l 
doce pesos, sesenta céntimos. ' 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior i 
hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, hi- ^ 
brá de ser precisamente en métalico. 

5. » 8i por resultar proposiciones iguales hubiere qm̂1 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
entenderá qne renuncian al derecho á la puja los q 
abandonen el local sin «guardar la adjudicación, la 
tendrá lugar por el orden preferente de numeración 
respectivos pliegos, en el caso de que todos los intere 
se negaren Á mejorcr sus oíertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicioD* 
como en la licitación oral, se expresarán en la miŝ  
unidad y fracción de unidad monetaria que la adopta' 
para los precios tipos. » • 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en ¿Jj 
tiva el remate, impondrá como fianza para responder 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería CeníJ 
de Hacienda y en la forma que establece la condición* 
la cantidad de mil seiscientos ^ einticinco pesos, vem"̂  
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta qo*' 
halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el sumin 
de los efectos contratados después de trascurridos seseo i 
dias contados desde el siguiente al en que se le notifiq1' 
la adjudicación definitiva del servicio, verificado desde e 
toncos las entregas que le prevenga el Excmo. Sr 
nador del Apostadero ó en su delegación el Comisario 
material naval; en la inteligencia de que la Administracijj 
hecha abstracción de los que compren los buques ĉ D .¡f 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de ^ l0^ 
los efectos que se vayan necesitando en el Arsenal o 
las atenciones del servicio durante dos años, sin suj 
á cantidad determinada, cuyo plazo se contará deí 
fecha de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrafo anterior, el ^ ¡ j N i r l 
tista prévia la presentación y admisión de los ejempa, 
de la escritura de su contrata, podrá si le conviniere. , 
principio al suministro de los efectos antes de term10 ( 
ante dicho plazo de sesenta dias, y si se hallase ^ ^ . j í 
á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Excmo. Sr. ^ 
nador por medio de escrito; en la inteligencia de q06' 

| i | 
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tada su proposioioo qaed* por este hecho sujeto 
mas obligaciones que si hubiesen trascurjido los 

^ d i a s citados. 
<sí*jj[ contratista presentará en el Almacén de recep-

H I 80 el lugar en que se le designe en este Arsenal 
10jefe ^ -̂ e?0ĉ aĉ 0 ^ A.oopios acompañados dé las 

-ai«8 por duplicado redactadas segan el modelo 
^ j que se refiere el artículo 472 de la Ordenanza 
11 «nal03 aProbada por Real Decreto de 7 de Mayo 

loa artículos qne ordene el Comisario del mate-
j otro de los plazos de treinta diaa, para los que pae-
, u)rirse en estas Islas, sesenta para los que se ad-

eo China y ciento veinte para los qne se pidan á 
'iD gotendiéodose que dichos plazos se han de contar 

• f e\ signieote al de la fecha de la orden, 
"s"' del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
tas 'carminan los artículos 480 y 481 de la referida Or-

(Je Arsenales, resultaren inadmisibles los efectos 
ígdos, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
partir de la fecha del reconocimiento, y á retirar 

ĵeoal en el más breve plazo posible, y qne pruden
te se le fijará en cada caso por el Contador del 

general, notificándosele por escrito y exigiéndole 
, gegun previene el artículo 494 de las indicadas 

garzas. í . 

¡irísourrido el plazo señalado, el contratista no ha-
üiimplido este deber, el Interventor del Almacén lo 
ec oonocimieuto del Comisario del material, quien 
ber al interesado que de no retirar los efectos en el 

de tres dias, se considerará que hace abandono de 
iooftatáadose por consiguiente de los mismos y pro-

i ^ n i o Á su venta ea pública subasta por los trámites 
idos para casos análogos en la legislación general 

Rienda, conforme también al artículo antes citado. 
Se considerará consumada 1* f dta de cumplimiento, 

pirte del Contratista: 
Guando no presente los efectos al reconocimiento y 

Lea los plazos que establece la condición 8.a 
Cuando presentados en dichos plazos y siéndole 
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sadí izados, no los repusiere dentro del término que esta-
tambion la condición de referencia. 

Y cuando repuestos deatro de este último plazo, le 
defiaitivameate rechazados. 
Se impondrá al Contratista la multa del uno por 

sobre el importe al precio de adjudicación de los 
i dejados de facilitar por cada día que demore la 
I» de los mismos, ó la reposición de los desechados, 

a; tiles del vencimiento de los plazos que para uno y otro 
ablece la condición 8 a, y si la demora excediese 

dmi I primer caso de 15 dias ó de 10 dias en el segundo, 
isciüdirá el contrato, adjudicándose la fianza respectiva á 

lio i de la Hacienda, y quedando subsistentes las multas 

en 
s. 

i ¡i 
enta 

nr» 

caii 
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I En el tercer ceso de los expresados en la condi-
9*66 rescindirá i^aalmente el contrato con pérdida de 

¡«iza que se adjudicará á la Hacienda en pena de la 
(eacion del servicio aun cuando no haya perjuicios que 
«iDizar al Estado. 

Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
Malidad que por ellas se impone] al Contratista, se 
"» que se considerará exento de responsabilidad aun 

resultaren sin entregar efectos por valor de 5 p3 
.orte total del pedido. 
El Contratista deberá residir en Cavite ó tener un 

xNntante ea esta localidad para todo lo concerniente 
«atrega material de los efectos contratados. 
| teatro deflos 15 dias siguientes al de cada entrega, 
pedirá por la Ordenación del Apostadero libramiento 
" Aporte á favor del Contratista contra la Tesorería 
. ' 1 de Hacienda pública de estas Islas. 
' S5ueda obligado el rematante al otorgamiento de 

que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador del 
>Qero dentro de los diez di^s siguientes alen que se 

Dtnl íjlltlqae U adjudicación del remate. 
1 A* cuenta del mismo todos los gastos del expe-

• - subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real 
^6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

^ v , Q119 se causen en la publicación de los anun-
(' pliego de condiciones en los periódicos oficiales, 
^ que correspondan según arancel al Escribano 

1 ^ í818tenoia y redacoiou'de las actas del remate, asi 
fi^ 6i.j0r ^ otorgamiento de la escritura y copia testi-

^ ^ la misma; y 
Qa h ^ lmPres^ün ^6 30 ejemplares de dicha escri-
W ha de entregar el Contratista para uso de las 

íctit (i1l*Tî 0 Inas * k"3 15 d.ias del otrrgamiento de 
^ i m ^ >̂0r oa<̂ a ^ a (̂ e demora en la entrega de 
»es r̂e80s 86 impondrá al rematante multa de 5 pesos, 
omj. • Qra del contrato deberá solo contener el pliego 
íl eQ0De8' 1» relación en él citada, la fecba del periódico 
^ 'lie dicho pliego se inserte, el testimonio del 
6 ^ niate' copia del documento que justifique el depó-

IpL , ^ exigida y la obligación del Contratista para 
¡Vapulado. 
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Comr̂ 6inas de las condicione» expresadas regirán para 

• -De(.r ? y 8,1 pública licitación las prescripciones del 
de 27 de Febrero de 1852 y las generales 

% «1 Almir antazgo en 3 de Mayo de 1869, 
^ «Gacetas de Manila> núna." 4 y 36 del año 

de 1870, asi como sus adiciones posteriores en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 18 de Febrero de 1887.—El Contador 
de Acopios.—Camilo de la Cuadra.—V.0 B.0=«B1 Comisario 
del Arsenal.—Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro de Pineda. 

Modelo de proposición. 
Don N. N. vecino de domiciliado en la calle 

número en su nombre (ó á nombre de D . N. N . , 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente: Que impuesto del anuncio y pliego de condiciones 
insertos en la Gaceta de Manila núm de fecha. . . . . 
para la subasta del suministro de clavazones correspon
dientes al grupo 5.° lote núm. 2 que se necesitan en el 
Arsenal de Cavite durante dos años, se compromete á 
suministrarlos con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó coa 
baje de tantos pesos y tantos céatimos por ciento). Todo 
en letra. 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 

de Julio de 1884, ios licitadores tienen el deber de con
signar su domicilio en el punto donde presenten su pro
posición. 

Comandancia de Ingenieros del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los efectos que se sacan á pública subasta y que podrá 
ser precisa su adquisición durante dos años, con expre
sión de los precios tipos que han de servir para la misma, 
condiciones facultativas, y plazDS para las entregas. 

Clase p;eci0 
de ^P0 

Grupo 5.° unidad. Fs. Cent. 
Lote núm. 2. 

Cobre en remaches de menos de 1 cm. diá
metro. . K.8 113 

Id. en id. de 1 cm. y menos de 2 id. . > 1'08 
Id. en id. de 2 cm. y mayores id. . » 1403 
Id. en estoperoles. . > 0 98 
Id, en clavos meaos de 2 cm. largo. . > 1'28 
Id . en id. de 2 cm. y menos de 5 id. . » 1'18 
Id. en id. de 5 id. y menos de 10 id. . » 1413 
Id. en id. de 10 C(m. y meaos de 15 id. . » 108 
Id . eu id. de 15 qm. y meaos de 20 id. . » VOS 
Id. en id. de 20 c[m, y mayores id. . » 0 98 
Id. en tachuelas de 10 á 15 mjm. largo. . » 1'18 
Id . en id. de 15 hasta 30 rnim. id. . » 1,13 
Id . en pernotes para embarcaciones menores.. > 1'03 
Bronce en clavos de 18 á 20 mm. largo. . » 0l73 
Id . en id. de 24 á 26 mira. id. . » 0^8 
Id. en id. de 30 á 32 id. id. . » 0^3 
Latón en tachuelas de meuos de 1 cm. largo. > 1'08 
Id . en id. de 1 cm. y menos de 3 cm. largo.. » 103 
Id. en punta de parís de 20 mim. id. . » 0 85 
Id , en id. de id. de 25 á 40 mrn. id. . » 0l85 
Id. en id. de id. de 45 á 80 mm. id. . » 0 85 
Hierro en remaches de menos de 1 cm. de 

diámetro cabeza esférica ó cónica. . > 0*48 
I d en id. de 1 cm. y menos de 2 diámetros.. » 0l38 
I d en id. de 2 cm y mayores id. . » 0 28 
Id. en estoperoles. , » 0-38 
Id . en id. galvanizados. . » 0 48 
Id, en clavos de menos de 2 cm. largo. . > 0*48 
Id. en id. de 2 cm. y menos de 5 id. , » 0'38 
Id. en id. de 5 cm. y meuos de 10 id. . > 0 28 
Id. ea id. de 10 om. y menos de 20 id. . » 0*23 
Id. en id. de 20 om. y mayores id. . » 018 
Id. en id. galvanizados de menos de 20 cm. id.. » 0 78 
Id. en id. id. de 2 cm. y menos de 5 id.. » 0 58 
Id. en id. id. de 5 cm y menos de 10 id.. > 0'43 
Id . en id. de 10 om. y menos de 20 id. . » 0 33 
I d . eo id. id. de 20 cm. y mayores id. . > 0 28 
Id. en tachuelas de menos de 1 cm. largo.. > 0'38 
Id. en id. de 1 cm. y menos de 3 id. , > 0 28 
Id. en punta de parís de menos de 2 cm, id.. > 0'48 
Id . en id. id. de 2 cm. y menos de 4 id,. > 0 38 
Id. en id. id. de 4 cm. y menos de 8 id. . » 0l28 
Id. ea id. id. de 8 cm. y mayores. . » 0'18 

Condiciones facultativas. 

Los clavos y tachuelas de cobre estarán perfectamente 
elaborados y según modelo y podrán doblarse en ángulo 
recto y volverse á enderezar sin que se agrieten. 

Los clavos de bronce para aforro podrán clavarse en ma
dera de banabá ó batitinan ú otra análoga, sin que se do
blen después de clavados, deberán golpearse para tener se
guridad que no saltan las cabezas, y en caso de suceder 
este se desecharán. 

Los remaches de hierro serán de la mejor calidad des
pués ee aplastados hasta reducirlos á la mitad de grueso, 
podrá practicárseles á punzan y sin que se agrieten ua 
taladro de un diámetro igual al del mismo remache. 

Los clavos de hierro, estarán perfectamente elaborados, 
tendrán la cabezi de forma y proporciones convenientes 
según modelo al doblarse en ángulo recto, estando clava
dos hasta la mitad, no se formará la menor grieta y al 
volverlos á su posición no presentirán defecto algauo de 
mala calidad ó mala elaboración. 

Las puntas de parís y tachuelas teadrán la punta t^ad* 
sin presentar rebabas ni el menor defecto de mala caudad 
ó mala elaboración y podrán clavarse sin doblarse eni ui« 
macizo de madera medianamente dura. 

Todos los materiales comprendidos en la anterior refo» 
cion tendrán las dimensiones y marcas que se expresas 
en los pedidos para su admisión, serán reconocidos y so
metidos á las pruebas que la Comisión de reconocimiento 
juzgue convenientes á fin de asegurarse de su buena ca
lidad y de que reúnan las circunstancias propias para e l 
uso á que h-m de aplicarse; dichas pruebas son obliga
torias, para ios encargados del recibo ó del reconocimiento, 
podrán limitarse á practicar s llámente las que consideren 
necesarias al objeto artes expresado y se desecharán desde 
luego los materiales que no satisfagan á ellas ó que el 
contratista rehuse someter á prueba. 

E l plazo para la entrega da los materiales expresados 
á contar desde la fecha en que se le comunique al contra
tista será de 30 dias para los que pueden adquirirse en 
estas Islas, 60 para los que adquieran en China y 120 
para los que se pidan á Europa y para reponer los recha
zados 15 dias. 

Arsenal de Cavite 12 de Febrero de 1887—Salvador 
Páramo.—Es copia, Pedro de Pineda. 2 

Por acuerdo de la Junta económica del Apostadero,, 
se anuncia al público que el dia 13 de Mayo próximo 
venidero á las once de su mañana se sacará á primera 
licitación pública la entrega en los Depósitos de Cañaoao 
ó en el Arsenal de Cavite de 250 toneladas de Carbou 
Australia para las atenciones del Apostadero, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación £66 
inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta de Admi
nistración y trabajos que al efecto se reunirá en la casa 
Comandancia general del Arsenal en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los primeros 
treinta minutos á las aclaraciones que deseen los licita-
dores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de l«s proposiciones, á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas qne quieran tomar parte en las subastasr 
presentarán sus proposicioues, con arreglo á modelo eu 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéodose que en el sobre de los pliegos deberá expresarse 
el servicio obj ,'to de la proposición con la mayor claridad 
y bajo la rúbrica del interesado, 

Cavite 2 de Abril de 1887.—Pedro de Pineda, 

Intervención de Marina del Apostadero de Filipinas,«=« 
Pliego de condiciones bajólas cuales se saca á pública 
licitación la entrega en ios depósitos de Cañacao ó ea 
el Arsenal de Carite de 250 toneladas de carbón Aus
tralia par-i las atenciones del Apostadero. 

Condiciones especiales. 
1. a E l suministro se compone de 250 toneladas mé

tricas de carbón Australia en un solo lote. 
2. a E l carbón será de llama larga muy blanca y de 

estructura algo luminosa, color negro brillante, limpiu o** 
piritas, su densidad de 1 15 á 1'35 las cenizas deben ser 
blancas y pesadas, con todos los demás residuos de la com 
bustion deben dar menos de 5 p3 del peso del carbua 
tomada para la experiencia. 

3. a Para poderse recibir el carbón que tenga polvo se 
obliga el contratista á pasarlo por cribo de cabilla de 15 
á 20 m|m, diámetro dejando claras de 710 m(m.; podr-, 
dispensarse el cribado si a juicio de la Comisión de r«-
cepcion la cantidad que pueda pasar por criba sea mea. r 
de 5 p § de la cantidad de carbón menudo de que se 
trata, la criba se le facilitará al contratista, 

4. a E l precio tipo será de ocho pesos la tonelada mé
trica. 

Obligaciones y garantías para el cumplimiento del 
contrato. 

5. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta especial de 
subastas en el dia y hora que se anunciará ea la Gaceta 
de Manila. 

6. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y extenderse en papel del sello 3.° pre* 
sentándose en pliegos cerrados al Presídeme de la Junta 
así como también la cédula personal ó bien la patéate si 
el proponente es del imperio de China sin cuyo requisita 
no será admitida la proposición, Al mismo tiempo que i» 
proposición pere fuera del sobre que la contenga, entre
gara cada licitador un documento que acredite haber im
puesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas eu métalioo ó valores públicos admisibles al 
tipo que corresponda, la cantidad de 100 pesos fuertes. 

7. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote, 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores 
de ellas, se entenderán que renuncian al derecho á Itv 
puja los que abandonen el local, sin aguardar la adjudi
cación, la cual tendrá lugar para el órden prefdreite da 
numeración de los respectivos pliegos en el caso de que 
todos los interesados se negaren á mejorar sus efartas. L t s 
rebajas pue se hagan tanto en las proposiciones como en 
la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y fr.to^ 
cion de unidad monetaria que la adoptada pira los precios 
tipos. 
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8 a E l lioitador á cuyo favor se adjudique en definitiva 
«1 remate, impondrá como fianza para responder del cum
plimiento de su compromiso en la misma forma que es
tablece la oondieton 6 a la cantidad de pfs. 200. Esta no-
se devolverá el contratista hasta que se halle solvente de 
•au compromiso. 

9. a E l contratista entregará por su cuenta y riesgo en 
el Arsenal de Oavite el carbón subastado ea el plazo de 
15 días contados desde la fecha del otorgamieato de la 
escritura, bastando para los efectos de esta condición que 

-dicho combustible sea presentado dentro del mismo plazo, 
ann cuando su entrega se verifique con posterioridad por 
cansas agenas al contratista, entendiéndose qne para evitar 
la dificultad en que el contratista pudiera hallarse de en
contrar buques que embarque exactamente el número de
terminado de toueiadas de carbón contratado, la Adminis
tración concede una tolerancia hasta el 10 p § por más 
ó por menos. 

10. Si del reconocimiento que ha de practicarse, resul-
tuse inadmisible el carbón presentado por no reunir las con
diciones estipnladis, se obliga el contratista á reponerlo en 
el término de diez dias á partir de la fecha de reconocimiento. 

11. Se considerará consumada la f Jta de oumplimieoto 
por paite del contratista: 

1. ° Cuando no presente el carbón al reconocimiento y 
recibo en el plozo que establece la condición 9.a 

2. ° Cuando presentado en dicho plazo y siéndole recha
zado no lo repusiere dentro del término que establece tam
bién la condición 10.a 

3. ° Cuando repuesto dentro de este último plazo le fuere 
dtfinitivamente rechazado. 

12. S i dentro del primer plazo que establece la condición 
9.a, no presentare el contratista todo el carbón subastado, se 
le impondrá una multa igual al 10 p 3 ¿el valor que esté 
pendiente de entrega. L a misma multa se le impondrá, sino 
verificase dicha entrega ó la reposición del desechado del 

"2.° plazo estipulado en la condición 10 a y si después del 
vencimiento de lo mismo la demora excediese en el 1 ° de 
6 dias v el 2.° de 3, podrá rescíndase el contrato, adjudi
cándose la fianza respectiva á fivor de la Hacienda, que
dando subsistentes IBS multas impuestas. 

13. E n el tercer caso de los expresados en la condi
ción 11.a podrá la Administración rescindir igualmente el 
contrato con pérdida de ia fianza que adjudicará á la Ha
cienda en pena de la inejecución del servicio 

14. E l contratista venficnrá la entrega del carbón pre 
cediendo á ella la de IRS facturas guias reglamentarias que 
entregará al Exorno. 8r. Ordenador del Apostadero para 
que esta pntoridad adoote las disposiciones convenientes para 
su recibo en el Arsenal de Cavile ó depósito de Oañaeao. 

15. E n el reconocimiento y recibo del combustible se 
-observarán las prescripciones del reglamento para ia con
tabilidad del material de Marina de 10 de Enero de 1873, 
siendo de cuenta del contratista los gastos de descarga y las 
pérdidas ó menoscabo del carbón hasta su peso qus es cuando 
la Marina lo rpcibe definitivamente. 

16. E l contratista estará obligado á verificar la descarga 
á rezón de 30 toneladas diems cuando menos á no existir 
causa ó motivo de fuerza mayor que lo impida. 

17. E l peso del combustible se verificará en la báscula 
-destinada al efecto á la inmediación del Depósito, en la in
teligencia de que no se abonará cantidad por mermas. L a 
Marina ficiiitará el número de canastos que fueren precisos. 

18. E l paso se verificará en libramiento contra la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islss. 

19. Serán de cuenta del contratista todos l̂ s gastos del 
expediente de subnstn, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
érden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1. * Los que se causen en la publicación de los anuncios 
y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. a Los que correspondan según arancel al Escribano por 
ti asistencia y redacción del acta del remate, asi como por 
el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
ntisma y 

3 a Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
e-eritura y del pliego de condiciones que ha de entregar 
*1 contratista para uso de las oficinas, cuando mas á los 
fteis dias del otorgamiento de la escritura, porcada día de 
demora multa de cinco pesos. 

20. L a escritura del contrato que deberá otorgarse 
dentro del término de cinco dias contados desde la fe
cha de la adjudicHciou del servicio b ĵo la responsabilidad 
que establece el artículo 5.° del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, deberá contener la fecha del periódico 
f ficial en que ge halie inserto el pliego de condiciones, el 
testimonio del acta de remate, copia del documento que 
justifique el depósito ó garantía exigida y la obligación 
del contratista para cumplir lo estipulado. 

21. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
oste contrato y su pública licitación, las prescripciones del 
Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las generales 
•«probadas por el Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las i Gacetas de Manila» números 4 y 36 del 
»üo de 1870 en cuanto no se opongan á las contenidas 
b$ este pliego. 

Manila 4 de Marsro de 1887.—Angel Ristori. 
E s copia, Pedro de Pineda. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Don N. N. vecino de domiciliado en la 

calle oúm en propia y exclusiva 
representación ó á nombre de para lo que se 
halla debidamente autorizado hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en la «Gra-
oeta de Manila» núm para subastar el suministro 
del carbón de Australia que se necesita para las atenciones 
del Apostadero, se compromete á suministrarlo en au tota
lidad con estricta sujeción al referido pliego de condicio
nes á los precios marcados como tipos (ó con la rebaja 
de tanto por ciento por letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia, Pedro de Pineda. 
Nota.—Si el proponente tiene su domicilio habitual 

fuera de esta Capital hará constar además claramente el 
que accidentalmente ocupa en ella. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Necesitando la Intendencia general de Hacienda 
adquirir dos botes lanchas de seis remos cada uno 
y enseres necesarios para el servicio de las Direc
ciones de Sanidad mar í t ima en los puertos de Iloilo 
y Zamboanga, y otro de cuatro remos y enseres 
también necesarios para el mismo servicio en el 
puerto de Cebú, se invita á los armadores de bu
ques y d e m á s personas que posean y tengan de 
Venta botes lanchas para que presenten sus pro
posiciones ante esta Adminis trac ión Central en donde 
obra el expediente oportuno á dicha adquis ic ión. .2 

Manila 31 de Marzo de 1887.—P. S., José Pereyra. 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 29 del actual se ha servido disponer que 
el dia 25 de Abril próximo y á las d¡ez en punto 
de su m a ñ a n a , se celebre ante esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades y ante la Subal
terna depositaría de Hacienda públ ica de la provincia 
de Batangas 10 . ° concierto públ ico con objeto de 
contratar por un trienio el servicio de arriendo del 
juego de gallos del pueblo de Lobó de dicha pro
vincia, bajo el tipo de setenta y cuatro pesos y diez 
y nueve cént imos (pfs 74'19) en progres ión ascen
dente y con sujeción estricta al pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en la Adminis
tración Subalterna indicada y en el Negociado 
respectivo de este Centro. 

L a s proposiciones d e b e r á n hacerse en pliegos 
cerrados, extendidas en el papel del sello 10.° en 
el dia hora y sitios que arriba se mencionan. 

Manila 31 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Administrador 
C e n t r a l . — P . S., José Pereyra. 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda con 
fecha 1.° del actual se ha servido disponer que el dia 29 
del mismo se celebre nuevo concierto público y simultá
neo ante esta Admiuistracion Central y la Depositaría de 
Batangas para eaagenar un bote y una banquilla hallados 
en la costa del pueblo de S. Juan de dicha provincia, 
b»jo el mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la 
cantidad de $ 1'53 eu progresión asceudeute y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la Inten
dencia geoer»! en decreto de 29 de Enero próximo pasado. 

Manila 4 de Abril de 1887.=P. 8., José Pereyra. 1 

E l Excmo. 8r. Intendente general de Hacienda se ha 
servido disponer que el dia 5 de Mayo próximo y á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante esta Admi
nistración ' central y la Subalterna de la provincia de Ba
tangas, cuarto concierto público y simultáneo para la venta 
de una cusa y solar que la Hacieada posee en el pueblo 
de Lobo de la indicada provincia, bajo el mismo tipo qus 
rigió en el anterior ó sea bajo el de pfs. 215'18 en pro
gresión ascendente y con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado por la Intendencia general de Hacienda 
en decreto de 14 de Diciembre del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del se
llo 10. 0 ó su equivalente el dia y hora señilados. 

E l expediente en que consta la medición, tasación y 
plano respectivo de U referida casa y solar se ha la de ma
nifiesto en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila 2 de Abril de 1887.—P. S., José Pereyra. 1 

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
al apoderado de D. Joaquín de la Matta y Montes, Ad
ministrador que fué de Camarines Sur, para que en el 
término de nueve dias, contados desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la «Gaceta oficial>, se pre
sente en esta.oficina, á fin de enterarle una providencia 
recaída en expediente seguido contra dicho Sr. Matta y 
D . Angel Arm«da, para hacer efectivo el reintegro de al
cance de pfj. 69 27 4[ céntimos, apercibiéndole que de no 
hecerlo asi le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Manila 2 de Abril de 1887.—P. S., José Pereyra. 1 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E OOMUNlQ., 
DK FILIPINAS. 

Por el vapor <Bol inao», que saldrá 
Palaooc, Daet y Nueva Cáceres el 11 ¿TU 
las dos de la tarde, esta Administración* 
remit irá la correspondencia que se dep0i 
dichos puntos, Masbate y ambos CamárSI 
las doce del dia. 

Manila 9 de Abril de 1887.—P. Q., ^ 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E AUlo* 
D E L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E ADMINISTRA Cío» 

Por disoosicioti de la Dirección general ds A4nainíi| 
se sacará á subasta públicay con perjuicio del contratistaJj 
man Mijares y durante el tiempo que resta, el arriendoij 
de Jas balsas del rio de Lumbang, Pagsaajan v S. Seti» 
provincia de la Laguna, bajo el Upo ea progresión ase* 
l-il6'50 pesos anuales, y con entera sujeción al pliego de? 
publicado en la Gacita núm. 122 del dia 14 da Mayo de ii l 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresaij, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la '".alie del ArzoM¡ 
á la plaza de Moriones, ^ n i n murts de esta Ciu.lad) 
balterna de dicha provincia el dh 27 de Abril próxiau 
en punto de su mañana. Lus jue deseen optar a U w 
drán presentar sus proposiciones exteadidas en par,e| 
lO.o acompañando precisamente por separado el docii 
garantía correspondiente. 

Manila 26 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y CjiJ 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de 1 a 
P'opiedad del Distrito de Intramuros, que dej 
actual ejercicio de sus funciones yo el itfrgjfl 
cribano doy fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo a 

Valeutin de León, esposo de Licena Bartoloi 
sangley, de 25 años de edad, de oficio sastre ^ 
vecino del arrabal de Tondo, del baraog«y 
mió de mestizos, de estatura baja, cuerpo robml 
redonda, color moreno, barba poca, boca y nariz 
ojos pardos, pelo y cejas negros: para que por 
de 30 dias contados desde la feoba de la pul)li 
presente en la «Gríceta oficial,i comparezca antees! 
ó en la cárcel de Bdibid, á contestar ios cargos q 
él resultan en la causa núm. 5269 que instruyo^ 
mismo y otros por hurto, ape cibido que de uo tr 
durante dicbo término, se sustnuciará la espresii 
en au ausencia y rebe'día, parándole los pe'juitL^J 
en derecbo hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á los agentes;^ 
autoridades de justicia que prucod^n á !• apr; m 
captura y remisiou ea su caso ante este Juzgado :[e, 
ndo Valentín de León. 

Dado ea Manila 1.° de Abril de 1 8 8 7 . — M « 
—Por mandado de su Sría., Francisco R . Cruz 
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Don Raymundo Puig y Duran, Juez de priujeríi 
en propiedad de esta provincia de Tayabas, 
estar en pleno ejercicio d e sus funciones, el i» 
Escribano d á fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al euíd jj 

Salízar (a) Putoc, d e veintiséis tños d e edad, a 
tural y vecino del pueblo d e Oaiaca d e i* prot1 Tr¡ 
Batangas, para que por el término de treinta d a ^ j j 
tados desde esta fecha se presente en este J)e 
responder á los cargos que contra él resultan 
n ú m . 2472 que instruyo por tentativa d e robo, P îña] 
lo biciere se le oirá en justicia y d e lo contrario 
tanciará ia causa en su ausencia y rebeldía, y * 
derán las actuaciones referentes al mismo con los 
al Juzgado. 

Dado e a Tayabas á l.o de Abril de 1 8 8 7 . - » 
Puig.=Por mandado d e su Sría., Anselmo h»^ 

" 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz de est» O"! f|& 
la provincia de Pangasinan, é interino de o1 
tanoia e n e l Juzgado d e la misma, que 
actual ejercicio de sus funciones yo el p 
baño doy fé. 
Por e l presente cito, llamo y emplazo á l" ^ 

ausente Eíaymunda Lintero Mansano, 5n^*'^i) 
Taguding provincia de llocos Sur, vecino de ^ 0̂ 
esta, de cuarenta y cuatro años de edad, c',sí l!'«in 
tres hijos, tejedora, de estatura cuatro piós, y 8 
cuerpo regular, peio, cejas y ojos negros, nariz c 
nada, color moreno y varios lunares en la car8' j¡ 
en el término de treinta dias, contados desde es 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de « ̂  
para contestar los cargos que le resultan en ... -6 
núm 9300 seguida por quebrantamiento de c» ,. liad 
toria, que de hacerlo así se le oirá y admi"*8^, 
y de lo contrario se le declarará rebelde f c0 
tendiéndose con los Estrados del Juzgado l"^ ^ ^ 
diligeocias que se practicaren respecto al mi3tn0 
los perjuicios consiguientes jlA^ 

Dado en la casa Real de Lingayen 28 de ^ 
1887.—Antonio M8jarreÍ8.=Por mandado * 
Santiago Guevarra. 

' Imprenta Amigos del País calle Real núm. ^ 
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